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DECRETO de 16 de Junio de 1950 por 
el que se modifican determinados 
artículos del Reglamento para la 
aplicación dé la Ley de PesCa Fia 
vial. 
Prescribe el ar t ículo quinto de la 

tey de dieciséis de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y nueve por la 
que se modifica la de Pesca Fluvia l 
de veinte de Febrero de m i l DOVC 
cientos cuarenta y dos, qup, por De-
creto, y a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, se a p o r t a r á n al, Re-
glainenlo de seis de A b r i l de m i l no 
vecientos cuarenta y tres para la eje-
fuHC10n de la ú l t ima de las Leyes ci 
*aas, las modificaciones cpnvenien-
s para el cumplimiento de lo que 

de m-F0"6 en !a de dieciséis de Julio 
j n i l novecientos cuarenta y nueve, 

del r SU v.irtud' previa de l iberac ión 
ta ^i011.8^0 de Ministros y a propues-
tadel de Agricultura. • F ' 

DISPONGO: 
primero. Los ar t ícu los 

y cuarenta del Re-
tr^rtícu!o 

^ l nov '• fecha seis de A b r i l de 
^ e i p o , / ^ 0 * 0 8 cuarenta y tres, para 
vial SpC,.0n de la Ley de Pesca F lu-
diente"311 SUsliluídos por los si-

AtitesC^0 'fe1'.nía y nueve- RKDES.— 
ês Duev U ,'izar los pescadores re-

tardel ep s,.están obligados a solici-
^ r v i c j o Piscícola el recono^ 

cimiento y medic ión de aqué l las , 
para su precintado reglamentario, 
en el caso de que r eúnan las carac
teríst icas exigidas por la Ley y este 
Reglamento. 

Tanto de estas redes como de las 
comprendidas en la disposic ión adi
cional tercera de este Reglamento, 
se l levará por el Servicio Piscícola, 
y por provincias, una relación no
minal de propietarios, en la que 
consten lodos los datos de los apare 
jos, a los efectos de la identif icación 
de éstos. 

Se prohibe la leneocia, ut i l ización 
y c i rculac ión de redes para pescar 
usadas y sin precinto. 

Articulo cuarenta. REDÁDO EN RÍOS 
SALMONEROS Y TRUCHEROS. — E l reda
do en los ríos salmoneros y^truche-
ros podrá ser en determinados casos 
autorizado por Orden ministerial de 
Apricul lura, a propuesta de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes 
ca Fluvia l . En todos los casos el 
aprovechamiento se referirá a un 
peso predeterminado de pesca, y ías 
operaciones de redado serán realiza
das bajo la- vigilancia directa del 
personal del Servicio Piscícola. 

Art ículo segundo. Los ar t ículos 
cincuenta y nueve, sesenta, sesenta 
y uno, sesenta y dos, sesenta y tres 
y sesenta y cuatro del Reglamento 
de seis de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y tres, para la ap l icac ión 
de la Ley de Pesca Fluvial , serán 
sustituidos por los siguientes: 

Articulo cincuenta y nueue^ DEFI
NICIÓN DE i A LICENCIA.—Se entiende 
por licencia el documento adminis
trativo, nominal , individual e i n 
transferible, cuya tenencia es nece

saria para practicar legalmente la 
pesca, dentro del terri torio nacional. 

Articulo sesenta. IMPORTE Y OBTEN
CIÓN DE LAS LICENCIAS — E l importe 
de la licencia vendrá ^reguládo me
diante Ja ap l icac ión de la misma 
escala que para la concesión de las 
licencias de caza establezcan las dis
posiciones vigentes. 

La d u r a c i ó n de la licencia será de 
un año , contado a partir de la fecha 
de su expedicióif. 

Las licencias serán expedidas a 
petición del interesado, por las Jefa
turas de los Servicios piscícolas o 
sus delegaciones, correspondientes 
al domici l io de aqué ' . Las solicitu
des de licencia debe rán i r acompa
ñ a d a s en cada caso de un informe 
relativo, según corresponda^ a la 
cond ic ión deportiva o á la profesio
nal del peticionario en re lac ión a la 
pesca flavial y que será emitido: 

a) En el caso de tratarse de-pes
cador deportivo, por una Asociación 
de este carác ter radicada en la pro* 
vincia de la residencia del interesa
do y, en su defecto, por el Coman
dante del Puesto de la Guardia Ci
v i l del lugar de su residencia. 

b) Si se tratase de pescador pro
fesional, por el Sindicato o Asocia
ción a que pertenezca, y si no estu
viera Í sociado, por el Comandante 
del Puesto de la Guardia Civi l del 
lugar en el que el interesado resida. 

Las licencias l levarán la fotograr 
fía y la firma del interesado. 

E l p?go de la licencia se efectuará 
siempre en el lugar de expedición. 

Las licencias para extranjeros no 
residentes en España p o d r á n ser so
licitadas y obtenidas por la Direc-
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Montes, Caza y Pesca Fluvia l , a pro 
puesta, según los casos, de la Direc 
ción General del Turismo o del Ser 
vicio Nacional de Pesca Fluvia l , le 
niendo eu cuenla la especie de pesca 
la mayor o menor abundancia de 
ésta y . las carac ter í s t icas del lugar 
en que se practique. 

Articulo sesénta g cuatro. MATRI
CULAS DE EMB VRCACIONES Y APARATOS 
FLOTANTES. —A los efectos de su ma-
tr iculac ión, las embarcaciones y los 
aparatos flotantes empleados en la 
pesca se rán clasificados por la D i 
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial , en cuatro categorías . 
Los precios de las m a t r í c u l a s anua
les se iáh , respectivamente, de los i n 
feriores a los superiores tres, seis, 
nueve y doce veces el importe de 
una licencia. 

Art ículo tercero. E l conjunto de 
los ar t ículos sesenta y siete, sesenta 
y ocho, sesenta y nueve, setenta, se
tenta y uno y setenta y dos del Re
glamento será sustituido por los ar
t ículos siguientes: 

Artículo sesenta y siete. CONCESIO
NES A FAVOR DE LA DIRECCION GENE
RAL DEL TURISMO.— Las solicitudes 
de la Direcc ión General del Turismo 
de concesiones para el estableci
miento de cotos fluviales se í o rmü-
la rán para cada caso mediante oficio 

Dirección General de Montes, 
y Pesca F luv ia l , al que se 

bre de cáda a ñ o en los «Boletines a c o m p a ñ a r á un esquema gráfico de 
Ofjciales» d é l a s provincias en que la cuenca del r ío, con seña l amien to 
se practique la pesca de las especies expreso de los tramos cuya conce 
que sean objeto de él. . j s ión se solicite y los intermedios qüe 

E l abono del recargo en re lac ión queden libres, y propuesta, en su 
a la trucha será efectuado en cual-[caso, justificada del importe de los 
quier oficina del Servicio Nacional 'permisos de pesca que pudiera ex 
de Pesca F luv ia l , cofttra la adhes ión I pedir. 
de un sello expresivo de su importe, ] La Dirección General de Montes, 
a la licencia ordinaria? La vigencia ' Caza y Pesca F luv ia l r emi t i r á la so-
del pago del recargo finalizará con j l icifud a la Jt fatura correspondiente 
la de la licencia, cualquiera que del Servicio Nacional de Pesca F lu -
haya sido el momento de su abono. | v ia l plira que informe sobre las con-

Los recargos en re lac ión a otras jdiciones técnicas y administrativas 

ción General del Turismo y las Agen
cias de Viaje legalmente reconoci
das. 

Articulo sesenta y uno. DEFINICIÓN 
DEL RECARGO. —Se entiende poi re 
.cargo la cantidad que el tenedor de 
una licencia ha de satisfacer, ade
m á s del importe de ésta, cuando la 
pesca recaiga sobre [el s a lmón , la 
trucha u otras especies que, conside
re como de selección la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
F luv ia l . . 

Articulo sesenta y dos. IMPORTE Y 
ABONÓ DEL RECARGO.—Cuando la es 
pecie objeto de pesca sea el s a lmón , 
el importe del recargo será, como 
m á x i m o , de cien pesetas por unidad 
capturada. ; . 

E l importe del recargo será abo 
nado en las oficinas o al personal 
habili tado por las Jefaturas del Ser
vicio Piscícola para expedir el" do
cumento que autorice la c i r cu lac ión 
del s a lmón en fresco, y su pago será 
requisito necesario para la entrega 
de aqué l . 

Cuando la especié objeto de pesca 
sea la trucha, el recargo consis t i rá 
en una cuota por el plazo vigente 
para la licencia y no podrá exceder 
del cincuenta por ciento del importe 
de ésta. 

Los recargos se rán determinados 
por la Dirección General de Montes; a la 
y publicados en el mes de Diciem- Caza 

especies que el Ministerio de Agr i 
cultura considere objeto de ellos en 
lo suce'sivo, se rán definidos, respecto 
a su importe y otras caracter ís t icas , 
por el citado Departamento 

Articulo sesenta y tres. PERMISOS. 
— Se entiende por permiso la autori
zación especial necesaria para pes
car: 

a) En los cotos a cargo de la Di 
rección General del Turismo y en 
aquellos dependientes del Servicio 
Nacional de Pesca F luv ia l , 

b) En los lugares que el Ministe 
r io de Agricultura acuerde reservar 
de la pesca de una o varias especies 
por razones de enseñanza , investiga
ción, ac l ima tac ión de especies o me
joras de los ríos. 

Los permisos serán expedidos y 
percibidos, según corresponda, pol
la Dirección General del Turismo o 
por el Servicio Nacional dé Pesca. 

E l importe de los permisos será 
lijado por la Dirección General de 

de la conces ión . Recibido el intor-
me, la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvia l fijará las con 
diciones d é l a conces ión , dentro de 
las determinadas por la Ley y el pre 
senté Reglamento, y d a r á traslado 
de ellas a, la Dirección General del 
Turismo. Si la Dirección General del 
Turismo no aceptara la propuesta, 
se en tenderá renunciada la pet ición. 

Articulo sesenta y ocho. DESTINO 
DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TURISMO EN 
CONCEPTO DE PERMISOS-DE PESCA, — 
E l importe de los ingresos obtenidos 
por la Dirección General del Turis 
mo en concepto de permisos espe 
cíales de pesca en los cotos fluviales 
que le sean concedidos, será desti 
nado en primer t é r m i n o al resarci
miento de los gastos que obligatoria-
mente haya de efectuar la citada 
Dirección en concepto de haberes al 
personal de gua rde r í a afecto a su 
exclusivo servicio y de pago de las 

cuolas, cuando proceda, a lo* 
lamientos r ibereños, v el' rest 
hubiere, será invertido PrAno^ Sl lo 
da de los ríos esp&ñolcs en ir8911-
rior y en mejoras de los' n n ^ -
cotos, conlorme éstas a los nlan 0s 
poyeclos que delerrnihe la f y 8 y 
ción General de Montes, Caza y'p 
ca v i i i v i a l . ' ^ res-

Los gastos administrativos reni 
mentarlos derivados de la concesi 
serán de cuenta de la Dirección C 
neral del Turismo y no deducibles 
del importe de los ingresos por J r 
misos. - , v l ' 

.Articulo sesenta y nueve. PETICIO 
NES DE CONCESIONES DE COTOS PLU 
VIALES POR I AS SÜCIEDADES DEPORTl 
VAS. El Servicio Piscícola ha iá el 
estudio de las so'icituJes de conce
siones con cargo a la entidad solici
tante la-cual deberá ingresar previa
mente en la Habi l i tac ión de dicho 
Servicio el importe del presupuesto 
que se f j rmule . 

Articulo setenta. TRAMITACIÓN DE 
CONCESIONES A LAS SOCIEDADES DE
PORTIVAS. - Las Sociedades deporti
vas v e n d r á n obligadas a satisfacer a 
la Admin i s t r ac ión un canon cuyo 
importe m í n i m o anual será igual al 
de los haberes del personal de guar
der ía .que reglamentariamente co
rresponda afectar al coto y el de las 
cuotas, cuando proceda, a los Ayun
tamientos r ibereños . Serán de cuen
ta de las mismas los gastos deriva
dos de las subastas y los restantes 
administrativos reglamentarlos. 

Las solicitudes que formulen de
be rán i r a c o m p a ñ a d a s de las certifi
caciones demostrativas de que la So
ciedad r eúne las condiciones preve
nidas en el a r t ícu lo noventa y seis 
de este Reglamento y de un estudio 
y plano de la cuenca del río, con 
ind icac ión de los tramos objeto de 
la conces ión pretendida. 

La Di recc ión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvia l remitirá la so
l ic i tud a informe de la Jefatura co
rrespondiente del Servicio de Pesc|a' 
la cual lo emi t i rá proponiendo a la 
vez las condiciones técnicas y adir 
nistrativas de la concesión y el 
non d é l a misma. E l Ministerio 
Agricultura resolverá lo quees ci, 
procedente, poniéndolo en .con" 
miento de la Sociedad solicitan 
dando la orden de subasta, si â  
acuerda, a la Dirección General 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, an fi 
d á n d o s e aquél la en el « ^ " " c j a s 
cial» de la provincia o prov» 
afectadas por la concesión. , . ^ 

A la subasta p o d r á n ^ " ¿ W 
Sociedad solicitante y t o ^ ^ o t e lo 
de igual calidad que P ^ v ^ T r á n de 
pidan por escrito, al que 
a c o m p a ñ a r la documentacu; t 
así lo justifique y porte del 
del diez por c i eno ^ ^ o n o ^ ' 
canon anual establecido co 

La subasta versara s0^diUdic3ra 
te del canon anual y se 

ca
de 
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. mejor 
postor. S e r á preferida en 
s de igualdad toda Socie-

t--- . n o r í i v t de p^sca local, s'ern 
¿•id fe en sus Estatutos figuren las 
PreC,lí<: necesarias para lacililar d 
jorni'»5 acintar ( 

los vecinos 
.„s al roto II 

de 105 tablecido. y en su d< f^cto y en 

^JrTso en las mismas de 
A f o l l ó l o , r.b.renos 

viai est iad de con liciones, la Sjcic lad 
^licitante. ^ ' 

ra adjudicación sera notificada 
rtr h! Dirección General de Montes, 

Rfza y Pes'.a F luv ia l a la del Turis 
ion traslado del pliego de con-

iifioncs, para que en el lé r in ino de 
auince días manifieste si , desea ejer
cer el derecho de tanteo, y en este 
caso, las razones de tipo turís t ico en 
aue apoye su petición. En t i caso de 
que la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial desestime ésta, 
se otorgará definitivamente la con 
Cesión a la Sociedadí adjudicataria, 
lo que se a n u n c i a r á en el «Boletín 
Ofiíial^ de la provincia o provincias 
afectadas, .. 

Articulo setenta y uno. ORGANIS 
MOS SINDICALES PROFESIONALES, LOS 
Organismos Sindicales de profciio 
nales de pesca ñuvia l que deseen 
obtener la concesión de un coto fia 
vial para sus fines, deberán sofici-
larlo de la Di recc ión . Genera! de 
Montes, Caza y Pesca Fluvia l , en; 
instancia razonada, a c o m p a ñ a d a de 
los documentos.expresados para las 
concesiones a que se refiere el ar
ticulo anterior v copia de los Es ta íu 
(osdel O ganismo Sindical de pro
fesionales cié pesca fluvial, acredita 
tiva de que n úns las condiciones 
prevenidas en el ar t ículo noventa 
y seis. 

La Dirección General de Monte5?, 
Caza y Pesca Fluvial remit i rá a la 
Jeutura del Servicio Piscícola !a ios 
tancia con toda su d o c u m e n t a c i ó n 
P '̂a es!udio, proponiendo ésta la 
^sesl imación. si a ello-hubiera lu-
Wt, o el otórjgamienlo de la concj 
s'on solicitada, con esoecificací )n 
en este Caso del pliego .de T;ondicio 
oes técnicas,' administrativas y e c o ' 
nomicas que deberán regir. 
^Aceptaua o modificad;), en su ev 
p ' la P^puesta por la Dirección' 
Pluvi i 'de Montes' Caz» Y PtíSca 
a lo esta nolií i^ará su resolución 
raleí8^18"10 Sin'^cal i Je profesio 
para «?e p,SCa lluvia! solicitante, 
rtia 
cía 

la D i í ! ^ ^ 6 0esca l luvial aceptare 
Jefatüra i0?c nera! o ^ e n a r á a la 

!a P V, 

de l a fVÍ133 Provincias afectadas 
Slón,Co aen ministerial de conce 
^ V i o n l . 5 5 ,as caracter ís t icas v 
e ? C e ^ (1e la misma, la cual 

I ra anli PKairtÍ: ^ (>st-1 momento. 
^ÍSDIIL..1316 a estas concesiones 

en el ar t ículo setenta 

lni¡¡u';en el plazo de quince días 
; 'ueste su conformidad o rennn-

mismo Sindical' de^pro-
le pesca l luvial aceptare 

tü raT?cGenera ! o r d e n a r á a la 
sc iL pervicio Piscícola la pu 
•ovinV6" 61 ^ o ' e t í n Oficial» de 

Puesto 

referente al importe del canon anual, 
su destino y gastos administrativos 
reglamentarios. 

Articulo setenta y dos. NORMAS CO • 
MUÑES A TODAS LAS CONCESIONES.— 
Las concesiones a la Dirección Ge 
neral del Turismo, a lás Sociedades 
deportivas y a los Organismos Sin
dicales de profesionales de pesca flu
vial, se o torgarán respecto a longi 
tud y s i tuación relativa de lo,s tra
mos de río objeto de conóesióu, du
rac ión y derechos que ésta conces ión 
lleva en las condiciones ñ a l a d a s 
en el ar t ículo cuarenta y dos de la 
Ley de veinte de Febrero de rail no
vecientos cuarenta y dos, modifica 
do por el tercero de la de dieciséis 
de Julio de m i l novecientos'cuarenta 
y nueve y las especiales que para 
caso se establezcan. 

El plazo por el que se o t o r g ú e l a 
concesión no podrá ser objeto de 
prórroga tácita. 

La Admin i s t rac ión se reserva en 
todo caso la facultad de rescindir y 
le declaraí- caducada la conces ión 
en cualquier momento, cuando el 
interés públ ico lo aconseje, sin que 
el concesionario tenga por ello dere 
cho a i ndemnizac ión alguna. 

En las condiciones de cada conce
sión se d e t e r m i n a r á n los casos de 
caducidad, a d e m á s del expresado, 
s eña l adamén té por incumplimiento 
de algunas de las obligaciones que 
incumban al concesionario. 

Se prohibe el arriendo y la trans
ferencia de las concesiones. 

Art ículo cuarto. El articulo no
venta y cuatro del Reglamento de la 
Ley de Pesca Fluvia l será sustituido 
por el siguiente: 

Articulo noventa y cuatro. GUAR 
DERIA DE CONCESIONARIOS.—Indepen
dientemente del Cuerpo de Guardas 
Especialee Piscícoles, la Direcc ión 
General del Turismo y d e m á s enti
dades y particulares a que se refiere 
el pár rafo tercero del a r t ícu lo Cin
cuenta y uno de la Ley, d i s p o n d r á n 
de guarder ía piscícola exclusiva
mente afecta a sus «otos fluviales, 
en las condiciones y con los requisi
tos que dicho precepto señala. 

Dicha guarder ía será la necesaria 
para la debida custodia de las con
cesiones, . con un m í n i m o de una 
pareja de guardas por cada diez k i 
lómetros de concesión, distancia que 
se elevará a veinte cuando los gual
das dispongan de medios mecán icos 
para su desplazamiento. 

Los guardas deberán prestar ser
vicio con uniforme y armamanto. 

La guarder ía será nombrada y se
parada del servicio por la Dirección 
General de Montes, a propuesta del 
concesionario, cualquiera que ésta 
sea, y sus haberes serán abonados 
directamente a los interesados por 
la Dirección General del Turismo y 
por el Servicio Nacional de Pesca 
F l u v i a l en los d e m á s casos. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieciséis 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura, 

CARLOS REIN SEGURA 2421 

Comisaría Geoerai de Abasíecimienlos 

C I R C U L A R NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asimío; CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

Objeto^—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

(Continuación) 
Normas para las peticiones de reser

va y su concesión cuando los cereales 
hayan de consumirse en provincia dis
tinta de aquella en que estén enclava
das las fincas.—Art. 29. Toda perso 
na con derecho a reserva de cereales 
panificables, siempre que haya de 
consumirlos en distinta provincia 
de aquella en que estén enclavadas 
las fincas sobre cuya p roducc ión ha 
de abtener la reserva, ent regará en 
el A lmacén del Servicio Nacional 
del Trigo que le corresponda, según 
la s i tuac ión de las fincas y como ga
ran t ía de la reserva que posterior
mente solicite, la cantidad de cereal 
p a n i ñ c a b l e a que ha de ascender la 
misma, a razón de ciento veinticinco 
kilogramos por persona y año , acom
p a ñ a n d o el C-l de que sea ti tular. 

E l Jefe de A lmacén extenderá por 
tr iplicado, un resguardo «modelo 
n ú m e r o 4» acreditativo del cereal 
recibido, en el que h a r á constar, la 
referencia del C-l presentado, des
pués de estampar en él la diligencia: 
« T r a m i t a d a reserva para . . . perso
nas», designando en dicho resguar
do el municipio, y la provincia de 
consumo, y para las personas que 
sean reservistas por primera yez en 
la c a m p a ñ a , 1950-51, a d e m á s , la fe
cha en que consideran han de co
menzar a usar la reserva. E l ejem
plar a) se lo faci l i tarán al reservista 
que entregó el cereal, el b) lo envia
r án a su Jefatura Provincial para 
que éste sea remitido a la de igual 
clase de la provincia de consumo de 
la reserva y el c) lo conse rva rán en 
su archivo. 

Art . 30. Provisto el interesado 
del resguardo modelo n ú m e r o 4 á), 
lo presentará , en u n i ó n de las Tarje
tas de Abastecimiento y Colecciones 
de Cupones de todas las personas 
que hayan de hacer uso de la reser
va, en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de la 
provincia en que haya de consumir
se la harina haciendo constar la fá-



brica del t é rmino municipal de su 
residencia de la que desea le sumi 
nistren la misrfia. 

Dicha Delegación, una vez com 
probada la identidad de las personas 
que hayan de consumir la reserva, 
devolverá al interesado las Tarjetas 
de Abastecimiento y le en t regará el 
rasguardo modelo 4 a) bis, que el 
missno conservará en su poder para 
retirar en su día de la Jefatura Pro 
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo el vale de harina correspon
diente a la reserva. 

Seguidamente cor ta rá si ya no es
tuviese verificado ese t rámi te , los cu
pones de pan de las Colecciones de 
cupones presentadas, a partir de la 
fechi en que consta que los intere
sados han de comenzar a hacer uso 
de la reserv*; e s t a m p a r á en las cu 
biertas de d i c h a s Colecciones 
el sello de «Produc tor de cereales 
pan flcables», y di l igenciará por ca
da uno dé los titulares de las mismas 
las fichas provincial y local para los 
ficheros de reservistas de cereales 
paoificables. A los titulares del G 1 
que sean reservistas por primera vez 
en la c a m p a ñ a 1950-51 y residan en 
municipio distinto de la capital se 
les as ignará , y sólo a efectos de los 
t rámi tes de fac turación a que se re 
fi re el a r t í cu lo 31, un n ú m e r o pro 
visional de expediente familiar, que 
eh su día, será sustituido por el defi
ni t ivo, de acuerdo con lo que se es
tablece en el a r t ícu lo 35 de esta Cir
cular. 

Art , 31, Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes r emi t i r án diariamente a las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo correspondientes, 
y en sobre al electo (modelo n ú m e r o 
5), por cada uno de los titulares del 
C 1 solicitantes de reserva, todos los 
documentos recibidos d é . los mis 
mos, o sea el resguardo d^ entrega 
de cereal panificable modelo n ú m e 
ro 4 ^ y las Colecciones de cupones, 
r e señándose en lugar al efecto de di
cho sobre los documentos que se re
miten. . 

De los sobres a enviar fo rmará 
factura por duplicado (modelo nú
mero 6), en la que se reseñará sim-
ple inénte el n ú m e r o del expediente 
de cada reservista. Los sobres y la 
factura duplicada se p resen ta rán en 
mano por funcionario de la Delega 
ción Provincial de Abastecimientos 
y Tiansportes en la Jefatura Provin 
cial del Servicio Nacional del Trigo, 
que, una vez hechas las comproba 
ciones pertinentes y halladas confor
me, devolverá a dicho funcionario 
uno de ios mencionados ejemplares, 
firmado y sellado. 

Art . 32. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, a 
medida que reciban los documentos 
a que se refiere el articulo anterior, 
p rocederán a extender, según los da
tos que de los mismos resulten, los 

correspondientes vales de harina por 
la cantidad que corresponda al ce 
real reservado, en cuyo vale se h a r á 
constar con toda precisión la fábrica 
que ha de.suministrar la harina, que 
dentro de lo posible, será la que de
signe el beneficiario de entre las que 
existan en la localidad de su resi 
dencia o más p róx ima a la misma. 

Ar t . 33. Una ve^ los interesados 
en posesión de los resguardos mode 
lo 4 a) bis, se p resen ta rán en la Jefa-! 
tura Provincial del Servicio Nació , 
nal del Trigo de la provincia en que 
hayan de consumir la harina, en cu
ya dependencia' contra entrega de 
dicho resguardo, se les facili tará el 
vale de harina correspondiente y se 
les devo lve rán las Colecciones de cu i 
pones que en su día entregaron. 

En posesión de dicho vale, el t i tu 
lar de la reserva podrá , mediante su 
empleo, retirar, en la fábrica desig
nada, la harina que para reserva se 
le ha reconocido. 

Ar t . 34. Las Jefaturas Provincia 
les del Servicio Nacional del Trigo 
diariamente env ia r án a la corres
pondiente Delegación Provincial de 
Abastecimientos, los resguerdos (mo-1 
délo n ú m e r o 4 a) bis, recogidos por 
entrega de los vales de harina, que | 
i n c l u i r á n en el mismo sobre que co- j 
rresponda ai t i tular de la reserva y 
que recibieron de la Delegación de 
Abastecimientos, y conse rva rán en 
su archivo el resguardo modelo nú
mero 4 a) de entrega de cereal pani
ficable en el a lmacén correspon
diente. 

Los sobres conteniendo los res
guardos se e n v i a r á n a la Delegación 
Provincia l de Abastecimientos me 
diante un funcionario de la Jefatura 
Provincia l de! Servicio Nacional del 
Trigo, relacionados en factura por 
duplicado (modelo núra . 8), uno de 
cuyos ejemplares devolverá la Dele 
gación Provincial de Abastecimien
tos sellado y firmado, de hallarlo 
conforme. . 

Ar t í cu lo 35. Las Delegaciones de 
Abastecimientos, a medida que re 
ciban los resguardos (modelo n ú m e 
ro 4 a) bis y lós sobres correspon 
dientes, i n c l u i r á n en los ficheros de 
reservistas de la capital y en el pro 
vincial , las fichas que hubieran ex
tendido y r emi t i r án a las locales de 
los distintos municipios las de los 
reservistas qu ; tengan su residencia 
en ellos para que por estas ú l t imas 
Delegaciones se hagan en sus respec
tivos ficheros las inclusiones perti
nentes y comuniquen posteriormen 
te a la Provincial los n ú m e r o s defi
nitivos que correspondan a los expe
dientes familiares de los nuevos re
servistas titulares de C 1. 

En consecuencia de todo ello se 
da r án laor cumplimentadas las reser
vas, i n c l u y é n d o s e a los beneficiarios 
en el Csnso de reservistas, que ha
brá de tenerse en cuenta para produ
cir inmediatamente las bajas de ins

cr ipc ión en las panader ías 
estén inscritos quien lo sea por ?Ue 
mera vez como . P^a stñalamiem!; 
de cupos de h i rma en lo suo?^ , 0 

Art . 36. Todos los d o c u : n e S : 
lativos a reservas qae hayan de e 
servar las Delegaciones de A h m ^ 
mientos y Transportes, los ar-chf 
rán en los expelieales fjmi|ia 
abiertos a nombre de los titula'-
del C 1, que se conservarán en iatitS 
dichos titulares subsista-i conij 0 
servistas, pasando, c u í n lo d. jen T 
serlo, a un arch v.) pas.v ). CGÍVIO an 
tecedentes para posibles consultas' 
posteriores. 

Si el t i tu lar de un C-l falleciera y 
sus derechohabientes siguieran coa 
la cond ic ión de reservistas, subsisti
rá el expediente familiar con el mis
mo nú m aro, y los datos de la ficha 
del t i tular se r e seña rán en la que co
rrespon la a la persona que sustituya 
al fallecido como titular del C 1. 

Art . 37, Si la persona que cansí 
alta como reservista pertenece .a la 
familia de un productor, apircero, 
rentista o igualador que ya tuvie a 
reconocida reserva en la campaña 
1949-50, se cons ignará en la ficha de 
aqué l l a el núrn 'ro de: expediente fa
mil iar que hubiera en ía del reser 
vista ya reconocido. En caso contra
rio se. les d a r á el n ú m e r o que le co 
rrespon ia por el nuevo expediente 
que se instruye. 

Toda a l t e rac ión que se produzca 
por alta o baja en la cualidad de re 
servistas, o simplemente por la alie 
rac ión de las circunstancias relació 
nadas con el fundamento de la con 
cesión de reserva, S J reflejará ea el 
fichero de reservistas Las fichas de 
las «Baj as» pa sa r án al «Fichero Pa
sivo*. 

Art, ' 38, Las Delegaciones Pro 
vinciales, para conservar los ficheros 
provinciales de reservistas en debida 
forma, r ec ib i r án de las Locales, por 
fin de cada mes, relación nominal 
de Las altas y bajas que sel hayan 
producido en los Censos de reservis
tas por: «Calnbio de residencia», 
« p e r d e r l a cond ic ión de reservista» 
(casos documenta i y debidamenie 
justificados), « i e f u n d ó n » , « a u s e n t a 
al extranjero», etc , dé qnienestuvu-
ren reconocido ta! derecho, y 
b iép en c o n s á c u M a c i a de la Pera' ^ 
de la cond ic ión de obrero lijo 
vidor domés t i co que tuvieran 
nocida las personas que P0,re^-erva 
sa cesen en los derechos de res 
.o, por el contrario, los ^ ú ^ [ De\e' 

Art . 39. Mensualmente « s ^ . 
gaciones Provinciales de ^ ^tos 
míenlos conf ron ta rán con del 
que posea la Jef atura P r ^ m c i ^ ^ 
Servicio Nacional del i n o ,¿areco-
mero de reservistas q a i J ; Losda-

ci 
va 

lar. s 

nocidos en fin de cada t T 1 ^ h a co"' 
tos obtenidos despuesde dicu ^ ^ 
frontación, una vez aclara" seraD 
ferencias que puedan ^ ci0DadoS 
comunicados por los naen 



supsnorc í 

íePendar!,' nara entrega y con Ira la 
« t f n ^ - A . t . é O . E l ag r i 

^ " i nl.zo final que para la entrega 
o61 P ' l fii-nlo. hará entr gs de del 
toti 
sus 
C e f r e ¿ s qúe obligatoriamente se 
f íLván 'a eíVcfo en los a lmacenes 

tni ^ ha fijado 
t0 Aceden tes disnonib'cs pn con 
SUSio de depósito. De las n f rulas 

c/^" i cnués de cumpl imenta r lo 
co,tór,7n en ef ar i l l o 18 de esta 
dispU¡aSr nrocederá, tan pro ito co 
G i ^ n g i realizada su recolección, a 
rtio tcoK inmedi,ta del cupo (orzo-
' ' d mpre dentro del pl</o a este 
s0' h'píddo Asimismo, dentro 

del p l^o 1 
total se ha 
sUs excedí 
cepio de d 
BDtregas. ( 

K e r v i c i o Nac;onal del Trigo, se 
harán las oportunas anotaciones en 
las casillas correspondienies del in
dicado modeló C 1. 

Al hacer hs entregas que como 
excedentes de cupo vaya efectuando, 
recibirá -el agricultor ei contrato 
A4AC'l , especialmente habili tado 
para estas operaciones de deposito, 
los que serán canjeados, a su p-esen 
laciónen la Jefatura Provincial dei 
Servicio Nacional del Trigo, por los 
resguardos definitivos de depósi to. 

Los resguardos de depósito defini 
tivo serán por f acciones de 125 k i 
logramos y de 10 kilogramos de t r i 
go pudiéndo e canjear el total que 
figure en el resguardo provisional 
AÍAG 1 en la forma que mejor co1? 
venga ai productor, aunqu • sin re 
basar nunca dicho iota!, 
2389 (Se cont inuará) 

Imínistraciiiii provincial 

íólieno mi 

W f i í i 
C I R C U L A R E S 

Habiéndose so icitado per D. Pe 
« o Martínez García, declarar veda-. 
«T ' A Caza e' monte denominado 
rin ! i ^ si,0 en el t é r m i r o muni-
,'pa de Valderrey y cumplidos to-
T Jos ^quisitos legdes p evehidos. 
fe acordado declarar Ved uio de caz) 

l nenos mencionados. 
raUn01116.56 llace Público prra gene 
ia|conocimiento 

jeo:". 21 de Julio de 1950. 
Rl Gobernador civi l interino, ' 

Félix Baxó Martin 
2515 

Habi 
ceutPA^dos?> solicitad;) por D. Vi 
?eca2a u ? A'ias' rf^clarar ve lado 
lonUco ;-r 'C;1 Ululada Dehesa del 

5?lrleEi plu en el l é ' m i n o munici-
f ltlos lorir , r í ! ( le ! ««rnesga v c u m 
^venifi"08. los 'equisitos legales 

acordado declarar 
caza los terrenos mencio-

qu se h ice públ ico para gene-
ial conocimrento. 

León, 20 de Julio de 1950. 
E l Gobernador civil i terino, 

Félix Buxó 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 48 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de R^bia en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de Cacabe-
los, en cumplimiento de lo preveni
do en el ar t ículo 12 del vigente Re 
glamento de Epizootias de 26 de Sep 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc 
lubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa, el todo Ayuntamiento de Cacabe-
los; como zona infecta,, el pueblo de 
Cacabelos, y zona de inmun izac ión , 
el citado el Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adópta las son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, coasignadas en el capí tu lo 
X X X I I de! vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 20 de JuMo de 1950. 
2507 . ' x El Gobernádor GÍVÍ!, N 

CIRCULAR NUMERO 49 
H h i endose presentado la epizoo 

da de Rabia en el ganado existente 
en el t é rmino municipal Los Barrios 
de Salas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del vi gen 
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oflcialmeníe di 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho 
ka todo el Ayuntara ien tó de Los Ba
rrios de Salas; como zona infecta el 
pueblo de Stfi Cristóbal (Ayunta
miento de Los Barrios de Salas) y 
zona de i n m u n i z a c i ó n e l cita.JO 
Ayuntamiento. 

Las-medidas sanitarias* que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en ei Capí
tulo X X X I I del v igente ,Reglamentó 
de Epizootias. 

León. 20 de J u ü o de 1950, 
2508 El Gobernador c iv i l , 

ó 

CIRCULAR NUMERO 50 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de tEpizoo-
lias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
o í i - ia lmenle extinguida la Peste por
cina en el té rmino municipal de Val-
deras. cuya existencia fué declarada 
oficialmenle con fecha 1.° de Junio 
de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 20 de Jul io de 1950.-
2509 E l Gobernador civil, 

Optacián provincial de León 
. ; 

Orden del dia para la sesión ordinaria 
de 28 del corriente, a las once de la 

m a ñ a n a 
1. Acta sesión 28 de Junio. 
2. Balance operaciones contabi

l idad de Junio. 
3. Dis t r ibuc ión de fondos, 
4. Cuentas trimestrales Deposita

ría. 
5. Instancia D. Fernando Vida l 

solicitando ayuda e c o n ó m i c a . > 
6. Idem Sociedad Hulleras de Sa-

bero. referente al arb i t r io provincial 
de carbones minerales. 

7. Móvimiento acogidos Estable
cimientos benéficos Junio. 

8. Solicitud aumento precio es
tancias Manicomio San Juan de Dios 
de Palencia. 

9. Escrito Sr. Secretario Corpora
ción referente r e c l a m a c i ó n m ú s i c o s 
excedentes Banda provincial sobre 
haberes. 

10. Propuesta T r i b u n a l oposicio
nes restringidas entre func;onarios 
provisión plaza Oficial 1.°. 

11. Escrito Negociado Goberna
ción rt ferente funcionarios que han 
cumplido la edad r e g i m e n t a r í a pa
ra Ja jub i l ac ión , . 

12. Expediente l i qu idac ión cami
no vecinal B o ñ a r a Sotillos. 

13. Idem idera r epa rac ión extra-
ó r d m a r i a camino Valdevimbre de la 
dt Villacastín a Vigo a León. 

14. Estado comparativo rec; uda-
ción contribuciones segundo trimes
tre. ' _ , ^ *'.•,' ' ' 

15. Expediente exprop iac ión te
rrenos desviación carretera del Aeró
dromo de la Virgen del Camino. 

16. Propuesta de la Sección de 
E luc x i ó n , Deportes y T i H s m o . 

17. Informe y propuesfa relativos 
a Isi repoblac ión forestal y amojona
miento del Monte de S i n Isidro. 

18. Medidas encaminadas a evi
tar las servidumbres existentes en el 
citado monte. 

19. Posible compra parcelas l i n 
dantes referido monte. 

20. S e ñ a l a m i e n t o d^ sesión. 
21. Ruegos y preguntas. 
León, 24 de Julio de 1950.-E. Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 



DIPUTACION PROVINCIAL DETEON 
D E P O S I T A R I A D É F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 O T R I M E S T R E AU 
' ' ~—! L. 

C U E N T A que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verifi ados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extrf ordinario para Reparac ión de daños causados por temporales 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3 ° 
17.° 

I.0 
11.° 

I N G R E S O S 
Total del trimestre Operaciones 

anterior por ope- | realizadas en este 
raciones realizadas trimestre 

Subvenciones y donativos 
Reintegros . . . . . . . , 

T O T A L E S 

500.000,00 
365,35 

G A S T O S 

Obligaciones generales < . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . 

; 500.365,35 

365,35 
95.-11)6,8*2 

95.532,17 

, T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

297,70 
119.773.16 

120.070,86 

500.000,00 
365,35 

500.365,35 

663,05 
214.939,98 

215.603,03 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi p o d e r en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . 

CARGO . . . . . . • . , 

DATA pqr gastos veiificados en el mismo . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . 

404 8^3,18 

» 

404.833.18 

120.070 86 

284.762,32 

León, 10 le Abr i l de 1950.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examin s la la presante Cuenta, se h a ü a confor ne con los asientos de ios libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 13 de A b r i l de 1950.-E!l Interventor, A. Diez Navarro. 

la a pro 
SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Esta Seo ión en sesión 4e boy, acor ió mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 
bac ión de hi Excrna Diputac ión . , , » 

La.ón, 28 de Ab i l de l950 —El Presidente. • 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Mago de 1950 

Aproba la y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.~E1 Presidente, Ramón Canas. 
cretario, José Peláez. 

-El Se' 



l l e W l i i l a d e león nüraero 59 
C I R C U L A R 

D o r a g c n o r a l cqnociniienlo se pu 
• m e el día primero Hel proxi 

t,!ica es de Agoslo tendrá lugar el 
m0 en Caja de los mozos perte 

ntes ai Reemplazo de 1950, se 
' ' V n r e c e n t ú a t\ art, 219 del vigente 
^ u n , P l a n t o de Reclutamiento del 

ing 

peglamen 

T os comisionados de los respecti-
s Ayuntamientos, que debe rán ser 

'recisamente vecinos del Municipio 
correspondiente, v e n d r á n provistos 
He las duplicadas relaciones que de
termina el art. 220 del citado Regla
mento. „ ' 

El acto tendrá l u g i r a las die? ho-
;as, en el local de la rai^ma, sita en 
car'retere de Nava. . 

León, 21 de Julio de 1950.—El Co
ronel Jefe, Manuel López de Roda, 

2532 

D I S T R I T O MINERO D E LEÚN 
Vías mineras 

ANUNCIO 
Don Manuel A r i a s Rodríguez, 

como Director técnico y Apoderado 
del grupo minero de c a r b ó n de an
tracita «El Tr iunvi ra to» y otros, sito 
en Tremor de Arriba, Ayuntamien
to de Igüeña, explotado por D. Be
nito Peix Manzano, solicita autori
zación para construir un sistema de 
vías mineras, destinadas a unificar 
todo el sistema de transporte, para 
conducir todo el ca rbón hasta el 
Cargadero General en Los Casares. 

Este sistema de vías se cons t ru i rá 
en la ladera margenjzquierda de los 
arroyos Redruejo, y Toi i l l án y con
sistirá en un tramo de vía de 715 
metros de longitud, que partiendo 
ae la boca-mina del piso tercero 
JaPa 18 irá hasta el arroyo Porretas 
[ otro tramo de 398 metros de longi-
'«d que partiendo del tranversal al 
Paquete 2.° en el sitio Lad i l , piso 2.°, 
DesH^ también al arrovo Porretas. 
ennef6 • !n!ace de estos tramos se 
Wud hUlra 0tro de 708 metros de lGt1' 
Los Cas^res^ car8adero general en 

La tendrá una anchura de 
Hgs. y se empleará carr i l de 

^ e t f d S1 anuncia al púb l i co para 
dan pre„ p|azo de quince días pue-
per3üdÍpaJ los (lue se consideien 
C0Dsi(ierp S las redamaciones que 

icboDi!, 0Portunas, estando en 
?úblico p n V proyecto a la vista del 
UÓQ. en ^ Jefatura de Minas de 

o?iero'jefPeíUntí0 de l ^ O . - E l l n -
¿1^4 lp. Hernández Manet. 

Núm. 584.-64.50 ptas. 

Polvorines 

A N U N C I O ' 
La Sociedad «Cuesta v Cano, So-

ciedad Limi tada» . Qontratista de las 
obras del Sa lo n ú m . 1 en el Río Sil, 
propi, dad do la Compañ ía Hidroe 
léctrica de Gi l ic i? , S. A., soli | i ta au 
tor ización para construir un polvo 
rín con destino a las necesidades de 
dichas obras. 

Su capacidad será para 200 cajas 
de dinamita, con sus correspondien 
tes mechas y detonadores. 

El polvorín tendrá la forma de un 
cuadrado de 8 metros de lado por dos 
y medio metros de altura, y e s t a i á 
situado en el t é rmino miinic ipal de 
Toreno del Sil, en el paraje «Ptígo 
Lar ienda» , en una zona de monte 
que dista más de 500 metros de la 
carretera de Ponferrada a La Espi
na, que es la más p róx ima , no exis 
tiendo edificación alguna a menos 
de 600 metros. 

Lo que en vir tud de lo seña lado 
en el ar t ículo 187 del Reglamento de 
Explosivos del 25 de Junio de 1920, 
anuncia al públ ico para que en el 
plazo de veinte días, a partir de la 
fecha de esta publ icac ión , puedan 
presentar las reclamaciones los que 
se crean perjudicados. 

E l proyecto se halla en la Jefatura 
de M ñas a disposición del publico, 

León, 12 de Junio de 1950.—El I n 
geniero Jefe, L . He rnández Manet. 
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liMstraclÉ iDiiitip&l 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por la 

Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de diez y siele del actual, el 
p a d r ó n de derechos o tasas sobre 
anuncios en lugares de concurren
cia públ ica (Ordenanza fiscal n ú m e 
ro 6), se pone en conocimiento del 
públ ico que en el plazo de quince 
días hábi les , a partir del siguiente al 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se puedan formular por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se es 
timen oportunas; a cuyo efecto se 
halla de manifiesto el documento 
expresado en la Secretaría muni
cipal, 

León, 21 de Julio de 1950.-El Al 
calde, J. Eguiagaray. 2519 

o 
o O 

Formulada y aprobada por la Co 
misión Municipal Permanente, en 
sesión de diez y siete del actual, una 
propuesta de habi l i t ac ión y suple
mento de crédi to por transferencia, 

dentro del presupuesto ordinario en 
vigor, en cumplimiento de lo preve-
nido en el a r t í cu 'o 236 del Decreto 
de O d e r a c i ó n Provisional de las; 
Haciendas Locales, en rinalogia con 
el 227 del mismo Decreto, se hace 
públ ico que el expediente se halla 
de msn i í i e s ' o en la Secretaría mu
nicipal, por t é rmino de quince días , 
con el fin de que durarte dicho pla
zo, y horas de oficina, pueda ser exa
minado y se formulen las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

León, 19 de Julio de 1950 - E l A l -
cal, e, José Eguiagaray. 2498 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

De conformidad al apartado se
gundo del art. 252 del v gente Decre
to de Ordenac ión Provisional de las 
Haciendas Locales, de 25 de Enero 
de 1946. y 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal , de 23 de Agos
to de 1924, las cuentas de presupues
to rendidas por el Sr, Ordenador 
de Pagos, y las de Deposi tar ía , que 
lo han sido por el Sr. Depositario, 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1947 al J949 inclusive, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días , a fin de que 
seah examinadas y puedan presen-, 
tarse cuantas reclamaciones u obser
vaciones que se consideren perti
nentes. Las reclamaciones han de 
formularse por escrito, y serán pre
sentadas durante el plazo de exposi
ción y en el plazo de ocho días , a 
contar desde su t é rmino . 

A iguales fines que las anteriores, 
se hallan las de los ejercicios de 1945 
y 1946. 

Pajares de los Oteros, a 12 de Ju
l io de 1950.-El Alcalde, Fidel Gon
z á l e z / 2453 

Ayuntamiento, de 
Villaselán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas, vinos y reconocimiento 
de cerdos, para cubrir las atencio
nes del presupuesto de ingresos y 
gastos del corriente ejercicio, se ha
lla expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
convenientes, quedando sujetos a 
fiscalización conforme a las Orde
nanzas de impos ic ión y en tendién
dose concertados con la Adminis
t rac ión los que no hagan uso de su 
derecho dentro del indicado plazo, 
pues una vez transcurrido el mismo, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Vil laselán, 17 de Julio de 1950.— 
El Ampudfa. 2493 



Ayuntamiento de 
Ar m a n í a 

• Ap'obados los padrones para la 
cobranza de los imput stos de tasa de 
rodai", desagüe de a lbaña les , cua
dras, frcgadercs, industriales y po 
zos negros, y conciertos particulares 
de carnes y vinos, quedan expuestos 
en la Secretaria municipal , por es
pacio de quince d ías , para oír recia 
maciones, pasados los cuales, que
d a r á n firmes y definitivas las cuotas 
consignadas. 

Armunia , 12 de Julio de 1950 — 
El Alcalde, S. Alonso. 2451 

Ayuntamienio de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el pad rón de m b i -
trios de este Municipio para el pre
sente añp , se anuncia al públ ico por 
el plazo reglamentario, en la Secreta-
j ía municipal , al objeto de oír re
clamaciones. 

Magaz de Cepeda, a 14 de Julio 
de 1950.—El Alcalde, Pedro García, 

2460 

En la Secretar ía respectiva derlos 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio dequinee días , las cuen
tas municipales coi respondientes al 
pasado ejercicio de 1S49. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, pueden ser exami
nadas y foimularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men piertinentes. 

Carra cédelo 2418 
Vi l la tur ie l 2425 
Cas t roca lbón 2443 
Villazala 2448 
Bembibre 2459 

mis 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

En cui so los trabajos de depura
ción del Amil laramiento de este tér
mino, que han de conducir a e l i m f 
minar los enores que contiene» se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
té fmino de quince días comparez
can ante la Junta P rnc ia l a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción ju ia t í a ce sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n , caso de incom 
parecencia u ocul tación de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde la publ icac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sust i tuirá a cuantos 
no hayan comparecido, procedien

do de inmediato al leconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes y as ignándoles de ofi
cio la riqueza, sin derecho a recia 
mac ión . * 

Castt i i lo de la Valduerna, a 10 de 
Julio d§ 1950.-.El Alcalde, Fia neis 
co López. 2445 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

En sesión celebrada el día 23 de 
Junio p róx imo pasado, por la Cor
porac ión de mi presidencia fueron 
aprobadas las cuentas de Ordena 
ción y Deposi tar ía correspondientes 
al ejercicio 1949, teniendo en cuenta 
que con fecha 3 del mismo, por la 
Comisión de Hacienda se propuso 
su ap robac ión sin responsabilidad, 
y con fecha 10 de mencionado mes 
fueron aprobadas provisionalmen
te; como quiera que a pesar del 
tiempo transcurrido, subsisten, sin 
ninguna var iac ión , la razones que 
indujeron a ía Corpo iac ión para 
tomar aquel acuerdo, sin que haya 
surgido c i rcuns íanc ia que lo mo 
difique, por unanimidad se apro
baron, y sin deducir responsabilida
des, de manera definitiva. 

Lo que se hace públ ico por espa: 
cío de ocho días, a los efectos del ar
t ículo 581 del Estatuto Municipal . 

Vil lamorat ie l , 14 de Julio de 1950 
El Alcalde, F. P i ñ á n 2450 

Juzgado de Primera Instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia que contiene 
el sigijiente. encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga, a catorce de Julio de mi l no 
vecientos cincuenta. El Sr. D. Luis 
Valle Abad, Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Astorga y su 
Partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo que ante él pen
den, seguidos ei tre paites, de una, 
como demandante, D. José Alonso 
González, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de San R o m á n de 
la Vega, representado por el Procu
rador Sr. Mart ínez, bajo la di rección 
del Letrado Sr. Tagarro, y de otra, 
como demandados, D. Víctor Aller 
Peláez, casado, labrador, en concep
to de deudor, y D. Martín Aller Lo
zano, como fiador, ambos vecinos 
de Quinlani l la del Monte, sobre re
c lamac ión de cinco mi l trescientas 
pesetas de principal y tres m i l pese
tas m á s para intereses gastos y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante, la 
hacer trance y remate de ¡os 
embargados al 
Aller 
cer cump 
González, de las cinco 

lte de bi^ta 
rgaaos al ejecutado D v- s 
Peláez, y coa su productn ^ 
impiido pago a D. José Aln 

as cinco mil l r ^ o 
las pesetas reclamadas, con tnáVi 
gastos, costas e intereses corresn 
dientes hasta el c u m p l i m i e n , ^ 
este tallo en todas sus partes Not r 
quese esta sentencia al ejecutado en 
forma legal, por su rebeldía. 

Así, por esta mi sentencia, lo Drn 
nuncio, mando y firmo.—Luis V a l i V 
Abad .—Rubr icado .» 
. Y para que sirva de notificación al 
ejecutado D. Víctor Aller Peláez 
pongo el presente en Astorga, a quin' 
ce dé Julio de mi l novecientos cin
cuenta.—Luis Valle A b a d . - Ei Se-
cre tar iü , ( i legiblí) . 
2492 ; N ú m . 587.-81,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. D. Ge rmán Baños García, 

Juez comarcal de la villa de Cistier' 
na y su comarca, en proveído de 
esta fecha en el proceso de cogni
c ión n ú m 18 de 1950, seguido a ins
tancia de Et. Marcelino Garcia Ro-
dr íguez , mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Vegamián, en re
presen tac ión de su esposa D.a Adela 
F e r n á n d e z y Fe rnández , y bajo la 
d i recc ión del Letrado D. Félix Con
de Cossío, sobre rec lamación de dos 

vmil setecientas ochenta y siete pese 
tas, contra los herederos del difunto 
José Sánchez del Peral, vecino que 
fué de Vegamián, acordó emplazar 
por medio de la presente a los de
mandados D, Marcos y D. Benito 
O r d ó ñ e z Sánchez , D. Manuel don 
Cánd ido , D.a Juliana y D.a Victorina 
Sánchez González, casada la última 
con D. Máximo, cuyo apellido se ig
nora, D. Raimundo, D.a Adela y 
D.a María Luz del Peral González y 
D. Fél ix del Peral Cossío, cuyas de
m á s circunstancias no constan y ac
tualmente e n ignorado pa ra^0 ' 
para qué en el improrrogable piazu 
de teis d ías contesten la demanoa 
por escrito si a su derecho convinir 
re, advi r t iéndoles que de no veru^ 
cario, se les seguirá el juicio en 
r ebe ld í a y que las copias de uit 
demanda y documentos apo r t a^ 
<!on la misma, se encuentran _ 
disposic ión en la Secretaria ae 

Juzgado comarcal. .ifiríición Y para que sirva de notificac^. 
amichos demandados W 0 ^ ^ la 
cilios se ignoran, expido y . e de 
presente en Cistierna a «l"1 eDta. 
Junio de m i l novecientos une 
- E l Secretario, Ricardo CueSI DtaS. 
2464 N ú m . 588 . -44 .00?^ 
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